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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  ' RESOLUCION No. ARI SB 
Y J 

MANUEL MOLINA JALIL 2000009 
o . SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

16773577 Í INTENDENCIA DÉ" EOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

anatomia ON TO E RAR io? milo 

QUE“S1+23 de UNO de 1994 se halStorario añtel el Notário vigésimo Priihéro 
del Canton Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto” dd Ta CómpañL MARCELO FREIRE "SI e TUVO meca fro 

QUE“H1 selñor HarceTo Ferre Tamago, bi su ESPidHS de Gerénté de“fa Compañía, 
con el patrocinio del Dr. Luis Alcides Vivar, ha presentado copias de dicha 
escritura; Ja misma que reúne los requisitos de ley; - o o ES 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por, el ¿eñor Super intBndente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de.18. de noviembre” de 19923 y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; Dopuero) 
go ..* 

RESUELVE: 

ARTICÚLO PRÍMERO.+ “APROBAR: 4) el -almetito de tapital: dd MARCELO ¿FRETRE 
S.A., por NOVENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en NOVENTA Y OCHO MIL 
acciones"dé UN MIL SYUCRES cad ina; “Y. bd) Fac heforma del lestatets constante en..la 
referida escritura. 

era a AS e LE: eofloak eofl tadorbrl sha osyaur Lia 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayareudidy tab mareén dental watricmalé ta leschritura pública ¿que sé aprueba: tome 

nota del contenido de: da Presents Resolución y siente razón de esta anotacion. 

ECON A ? ar “os Lin om dues ea a eL bug AN 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscribes+larrdteridd hescritera pública» ipuntol cor, latpresehñte 
Resolucion, arcñive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción+que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de. Registro. ram 

pa o 0 . A 

ARTICULO CUARTO. -C DISPONER” que el Notario Pigésinó” “Primero del cantón 
Guayaquil, anote al" hafg8n de" la matriz de la eséri tura pública del 6 de abril de 
1983, por la cual se constituyó la compañía en réfepencia, qué “ha procedido a: 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, [mf ante la escritura publica que 

se aprueba por la presente Resolución y sienta ragon de esta anútación. 
A >. ON : 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto Se la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodEgos «de: mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar. de La “publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 3 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE, - 

Guayaquil a ao 

DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en      

        

     

    

Ab. Manuel 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

TA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Su 

INTEMDE 

    04m/CMde 

Exp. No. fA45856-83
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a DU ¿Queda inscrita la presente 

Resolución, a foja 23.424, número; 3.027 del Registro Mercan 

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 26.952 , 

     or terres O e TT 

1600. 698 0S PONSE ALVARADO 

Kegistrador Mercantil Iupleme 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha. de. hoy y se tomó nota de lo ordena= 

do en' “esta Resolución, . a fojas: 7. 972, del “Registro Mercan= 

til, Rubro de Industriales de l. 983; Y, 7.959 del mismo Re= 

¡gistro de 1.985, Far. margen". de las inscripciones respectivas.     
   
   

Guayaquil, primero de septiembre de má1 novec 1 
de 4 

noventa. 

+1 cuatro.. El Registrador Mercantil. Suplente 
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1600. CARLOS PONSE ALVARADO 
Hegisgcador Mercantil Yuplante 

del Cantón Guayaquil. 
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